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si M mamssík m i m 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego ^ueloe Srea.Alcaldes jS»cr«-
tarioB rocibnn los n'ámwos del BOLXTÍM 
que correspondan ni distrito, diapon-
drín ina ee fije ?& ojomplar en el sitio 
de costumbre, donde perro tueesrá hu
ta el recibo del número ¿ignicnto. 

Los Secretarios euidarin de ctímtx-
rar los 2O¿BTIHS8 eoUccionadoí orde-
nadamentí para BU encuadaritación, 
que deberá Teriíicarsc zada ano. 

SI PDBLICA LOS I M S , KÍSRCOLS,? i VKBSSS 

ña azterlb* ta la Contaduría dt la Diputacií^ proviaciai, £ cuatro pe
íste: s&tuanta edntítnos el trimealre, cilio ^oittr.B al semeatre j quince 
P&'¿Í.*AÍ! ti aSo, 4 los parfeictilares, pagadas ¿1 coliciíar ía stiscripcidn. Loe 
(̂ ¿i*w 4s fcers, de la eapitii s* ha^n por Ifortasa d*l Giro mutuo, admi-
tiiidoss =clo szjloa es. .¿a saícripcioji« di triHiestre, y ¿nicamente per la 
fracclóc de ¡ i»e l« Í¡UC resulta. I*ac sr^pripsicnes atrastdac se colran 
« n tuo-outo preporíioaal. 

Lo* Apuntamientos de teta provincia abonarán la suscripción con 
amglo £ la escala Ínterin sn circul&r do la Comifjjón ^roTincial, publicada 
«n los números de ssXt BOLSTÍN de íseht ?0 y 22 de Diciembre de 1905. 

Loe Juxg&dcB municipales, sis iftítincidn, dioz pesetas al año. 
ílr-aírcs scsltos Yílimtineo céEtíxaos tír. -gojí*»-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
Bt&n á inutancia de parte no pobre, se insertar&n oficial* 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
TÍ cío nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular prerio el pago adelantado de Teinte céntímos 
üc- peseta por cada línea de inserción. . 

Les anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comifiión proTincial, fecha 11 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 30 de No-
YÍembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLHTINBS OFICIALES de 20 y 28 de Diciembre ya 
sitado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio-
nf.dos BOLETINES se inserta. 

PARTE^OFICIAL 
Presidencia del Consto de Ministros 

_ SS. MM. el R E Y Don; 
Alfonso X I I I , la R E I N A 

Doña Victoria Sugsnia 
(Q. D . Q . j y Su;Á:úgusto: 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin nove
dad en su impoi'tante sa
lud. 

De igual beneficio dis

frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

(Qtuta i A dít 26 de Marzo.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA " 

OIBCÜLAR - ' 

• '.Interesada por.'el Exorno. Sr. Ge-_ 
neral Góbornadqr mi i i t s r de Z i r í g o - • 
za, la busca y captura del recluta de 
la Caja de Astorga, c ú m . 93, DJ-
m i n g ó Casado Siatos, por f j l t a r :'i 
c ó n c e a t r a c i ó a , asi como la publica
ción éh el BOLETÍN OFICIAL do la 
mabia filiación del citada recluta, 

he acordado prevenir á los S.-es. A l 
caldes, Guardia c iv i l y d e m i a agen
tes ds m i autoridad, pr .e t iquen 
diligencias para hallar el paradero 
de dicho individuo, y cas i da ser 
habido lo pondrán á disposición de 
la citada autoridad mili ta. ' , dando 
cuenta á este Gobierno de hiber lo 
r.si verificado. . 

, . León 20:de MarzaMelgOS. . ; 
El Gobernador, 

L u i s l i g a r l e . . '-

. # • 

REGIMIENTO DE PONTONEROS ~ 

FILIACIÓN del reclnta Domingo 
Casado Santos: hijo de Manual y de 

l l s r i a , n i t u r a l de Nogarejas, pro-' 
vinc:a de León, Ayuntamiento de 
Caatrocoatrigo, provincia de L e ó n , 
avecindado en Nogarejas, Jnzgado 
de primera instancia de La B a ñ e z a , 
provincia de León, nació en 21 de 
Agosto de 1886, de oficio labrador, 
su religión C.. A. R., estado soltero, 
estatura l '69i) metros; acredi tó sa
ber leer y oscribi i ; fué filiado como 

soldado por el cupo dé su pueblo en 
el reemplazo dé' 1907¡ l r ivo entrada 
en Caja en 1. ' d9' Ágos to 'de l 9 0 7 . ' 
. Es c o p i í : El'Comandante mayor, 

Natalio Grande.—V.' B . V E l Coro-, 
Del , E . L iza ró . 

M I N A S 
E X P R O P I A C I Ó N FORZOSA. PAI l .V L A E X P I . O T A C I Ó . V D E X A S SI IKAS « S A B E R O ÍVLHI. 4 > 5» 

h f .rmada f.: vort ble-monte por la Jefatura dé Minas y. Comisión provincial. I» necesidad de la o c u p a c i ó n de las párselus que: á . cou t i cuac ión se reía'-
cicnai., para la explots-oión de las-minas tSabero n ú m . ,4 y 5», pertenecientes á'la SjcieJad t H ú l l e r a s de Sabero y a n e x a s » , cuyo trabajo fué declarado, 
de utilidad pública con fecha í) de Enero de 1908, sé hace saber & sus respectiv: s propietarios, para que en el plazo de quince dias puedan presentar sus 
rciclnmacioses contra la necesidad de dicha ocupac ión , de acuerdo con lo que d;sp;v.ie al art. 17 de la ley de 10 de Enero de 1879. 

Número 
de la 

parcela 

10 
11 
12 

Nombre del propietario 

KraLcisco Fe rnández . , 
Cruz Rozne , 
Alfonso ü o c z á l e z 
Cruz Rozas 
Celestina C u e s t a . . . . 
romuss B e l l o . . . . . . . 
S: ' .n t Í5go R c z a F , 
Juan S á n c h e z . 
Santibgo Ruzas 
Mdiiai.o Alv . rez . . . . 
Pedro C o r r a l . . . . . . . . 
Máximo Rndripuez. . 

Residencia 

Olleros 
Idem 
Ídem 
Idem , 
Idem 
Idem , 
I d e m . . . . , , 
Saholices.. 
O.leroB..., 
Idem. . . 
Idem 
S»hel ices . . 

Superficie 
en metros 
cuadrados 

1.445 
810 
465 
960 
460 
975 

1.770 
427 
944 

1.188 
2.400 

893 

CUise del tcneno 

Prado . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Centenal . 
P r ado . . . . 
Idem . . . . 
I i iem 
Trigal .- . ' . . 
P r ado . . . . 
Triernl . . . 

P&rnje donde radica 

El Regolleros. . 
La Cortina 
Idem , 
Idem 
Idem 
Tras la iglesia . 
Solcamino 
Idem 
Idem 
El Ccjal 
Solcamino 
El Oojil 

Término 

Olleros. 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem . . 
I d e m . . . 

Ayuntamiento • 

Cistierna 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

León 23 de Marzo de 1908.—El Goberaador. Luis Ugarte. 

E X P R O P I A C I Ó N FORZOSA P A R A L A E X P L O T A C I Ó N D E L A M I N A « S A B E R O N U M . O» 
. Informada f ivúrab lc raen te por la Jefatura de Minas y Comisión provincial la necesidad de la ocupación de las parcelas que á con t inuac ión se rela

cionan, para la exp lo tac ión de la mina «Sabero n ú m , 61, perteneciente & la Sociedad «Hulleras d¿ Sabara y anexasi, cuyo trabajo fuá declarado de utt-



•i (•!•. 

lirtod público con fecha 9 de Enero de 190S, 
clamaciones coutra la Locesidad de dicha oc 

se hice saber ¿ f u s mpect ivoe picpielcricB, f are que en el pltzo de quioce diae puedan prceooto 
u p s c i ó n . de acuerde r t c lo que d i ivc re el ort . ¡7 de la ley de 10 de Ecero do 1879. 

r sus re-

Número 
de U 

parce.a 
Nombre del propietario 

Antonio González • 
Aguetin González . 
Domingo D i e z . . . . . 
José Alvarez 
Rosendo Arrimada. 
Ramón T e j e r m o . . . 
Modesto González . 
Marcos González . . 

Residencia 

Sotillos. 
I d e m . . . , 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
Idem . . 
O r e j a . . 

SuperQcie 
en metros 
cuadrados 

2 . 9 1 Í 
1.485 
1.554 
2.392 
2.700 
1.090 

633 
530 

Clase del terreno 

Cciitenal malo. 
Centeosl 
IJ i im 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mam 

Paraje donde radien 

Tías las ores: Sotillos 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I l e m 

Sotillos., 
Idem . . . 
I d e m . . . , 
I d e m . . . , 
I d e m . . . . 
I d e m . . . , 
I d e m . . . , 
Idem 

Ayuntamiento 

Cistierno 
Idem 
Ideoi 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lfón 23 de Marzo de 1908 — E l Gohercsdnr, Cuis Orarte 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BEÜJZJA.S A R T E S 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 
del Instituto Geográfieo y Estadistieo 

NEGOCIADO DE PESAS Y MEDIDAS 
C i r c u l a r 

Con esta fecha me comunica el 
Excmo. Sr . Mioistro de Ins t rucc ión 
públ ica J Bellas Artes, la Real orden 
siguiente: 

« E x c m o . S r . : En vista del auaor-
do tomado en la i . ' Conferencia ge
neral de Pesss y Medidas veriBcada 
en Par ís el 16 de Octubre ú l t imo y 
siguientes, S. M . el R-íy (Q. D. G.) 

ha dispuesto sa adopto para Esp'-ña 
el quilate mét r ico , equivalente á 
un peso de 200 miligramos, para el 
comercio de diamantes, perlss finas 
y piedras prfciosns. 

Lo que de Real orden comuni
co i V . E. para su conocimiento y 
el do ios Gobernadores da las pro
vincias, á fin do que se cumpl i 
mente y llegue á coiiocimieoto de 
lo» Fieles Contrastes do peans y me
didas .» 

Y lo traslado á V . S con igual 
objeto por lo que respecta á esa pro 
viucia y paru su inserción en el BO
LETÍN OFIOIAI, á á n de que llegue á 
conocimiento del públ ico . 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 17 do Marzo de 1908.—Kl 

Director general, Francisco Mart in 
f á u c h o z . — S r . Gobernador c i v i l de 
la provincia de León . 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

Subasta de maderas 
El dia 22 de Abri l p róx imo veoi 

dero, á las doce, se celebrará en la 
Alcaldía de Berlecgo, partido j u d i 

cial de Villafraoca del Bierzo, la su 
basta de 136 robles de diversas d i 

mensiones, que arrojan un volumen 
en rollo de 11 metros cúbicos , bsjo 
el tipo de ta ;ac ión de 130 pesetas. 

Procodeo d'cb:is maderes de corta 
frandulenta. verificada eo el mes da 
Agosto de lHOfi, en el monte «De
hesa del Corral» y otros, Diim. S29 
del C í t ó l o g o , al sitio Dehesa d é l a 
fuente de la Fame,y se hallan depo
sitadas en poder del vecino de I.an 
gre D. Nicanor Rodrigncz. 

Tanto la celebración de este su 
basta como la ejecución del tpro-
vechamieoto, se a jus ta rán al pliego 
de condiciones publicado en la adi
ción al BOIETÍN OFICIAL de la pro
vincia correspondiente al 2 de Oc
tubre de 1907, la cual se hallará 
de manifiesto en la referida Alcaldía 
de Berlarga. 

León. 20 de Marzo de 1908 —El 
Ingeniero Jefa. José Prieto. 

M I N A S C A D U C A D A S 
So haca saber que el Sr.'Goberiiador hi 'declar ido .caducadas con estt fecha las minas que á con t inuac ión se relacionan, "por hallarse en descubierto,, 

en el pago del c mon por m i s de cu i t ro trimestres, y cuyos propietarios Kan-dejado pasar el plazo de roquerimiauto sin solventar el déficit . ••»,• 

Número 
del 

expe
dienté 

3.50?. 
3.513 
3.514 

Número 
de la 

carpeta 

1.557 
1.579 
1.576 

Nombre dé la mina 

Esperanza.. 
R i t a . . 
Constancia', 

C o b r e . . . . . 
I d e m . . . . . . 
H i f > r r o . . . . 

Término " 

Cabillas . . 
Paradina.. 
Salieí tes . 

Apuntamiento 

Rod iezno . . . . 
Paradisec:!... 
PulaivosdelSil 

Número 
de 

perte
nencias 

12 
20' 
20 

Kombre del dueño 

D. Cándido Prado ; . 
' • IldtfonBo F e r n á n d e z . 
Idem 

Vecindad 

Oviedo . 
Mieres., 
Idem 

Fecha, del requerimiento 
por BOLETÍN 

Día Mea ' 

Febrero. 
Idem v.-.;, 
I d e m . . . , 

Año 

1908 
1908 
1908; 

León 21 de l l a n o de 1908.—El logoniero Jefe, B . Cantalapiedra. 

CAXCELVCIOIV O E E X P E D I E N T E S D E R E G I S T R O 
Se.hace saber que el Sr. Gobernador ha acordado con esta,fecha admitir las í enunc ia s presentadas por los,interesados de los registros mineros que 

á con t inuac ión se relacionan, decretando la canceléc ión de los mismos. - -y • ., • 

Número 
del 

expediente 

3.565 
3.663 
i ) . 720 

Nombre de lo mina 

José Luis primero. 
I s a b e l . . . . . . . . 
í a n R faPl . . . 

Mi eral' 

Hierro . 
Idem . . 
Idem . . 

• N úmero 
de per-' 

tenencias 

46 
16 
43 

Término 

Salas de la Ribera 
Valdehucs» 
Sobrnno. 

Ayuntamiento 

Puente de Domingo Flórez . 
Vegamián 
Sr,br>dn 

'Interesado 

U. Lisardo Mart ínez. 
» Juan Targebayle. 
» Fernando Pal ' a iés 

León 13 do Marzo de 1908.—El Ii.geniero Jefe, E . Cantal/pudra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE t i PttOVINClA DB LEÓN 

t po r l O O de pagox, ÜO por 
l O O de propios y l O por lOO 
de pesas y medidas 

Circular 
Los Ayuntamientos que i conti-

Quacióo se expresan no han remi t i 
do hasta la fecht la cer t i t icacióa de 
los pegos hechos por las Deposita
rías municipales, ni la certificación 
de los ingresos por rentas de ios 
bienes de propios y por los orbitrics 
sobre las pesas y medidas del cuar
to trimestre de 1907; y como estos 
documentos son indispensables pa

ra ul t imar la l iquidación de lo que 
eorresf onde percibir al Tesoro por 
dichos conceptos, so hace preciso 
que les Sres. Alcaldes y Secretarios 
de les citados Ayuntamiontos, se 
sirvan disponer con la mayor ur
gencia el envió de los citados docu
mentos; pues en otro caso, se l leva
rán & efecto las rosponsubilidodes 
con que eatán conminados en c i rcu
lare» anterío.-ea, qno quadaa repro-
ducidas en la presento. 

León 24 de Marzo do 1908.—El 
Administrador do HoNosda, Juan 
Montero y Daza. 

Ayuntamientos que no han remitido h 
certificación de los pagos hechos eti 
el cuarto irimtstre de 19u7. 

Al i ja de los Melones 

Ardóu 
Arganza 
Berlanga 
Borreoes (3.° y 4 ° t r i m e s t t e s ) 
Cacabelos 
Campazss 
Campo de la Lomba 
Caroponaraya 
Carracedelo (3.° y 4.° trimestres) 
C c s t i i f a i é 
Castroonlbón 
Castriifaertt; 
Cea 
Citnanes do la Vfga 
Chozns de Abajo 
Fabuo (3.° y 4 , ' trimestres^ 
I g ü - S a 

Lus Barrios de Salas (3.° y 4." t r i 
mestres) 

Molinaseca 
Palacios del Sil 
Prado 
Prioro 
Puente de Domingo Fiórez 
Quintana del M i reo 
Roperuelos del Pá ramo 
S a h a g ú n 
Saneado 
San Andrés del Rabanedo 
San Esteban de Nogiles 
Santas Mar t i s 
Satitcveaia de la Valdoncioa 
Vnldetas 
Valderrey 
Valdesi.mario 
Valdevimbie 
Valverde del Ctmino 
Vfgiicervern 
Vega de Espioareda 



Villabraz 
Villscé 
Villafer 
V M s m o l 
VillaobiBpo da Otero ( 3 . , y 4 . , t r i -

nestree) 
Villa bariego 
Vil la tur ie l 

Qattoi carcelarios 

La Bafiez* 
Marías 
S s b a g ú o (2.*, 3.* y 4.* trimestres) 
La Vecilla 

A.NÜNCIO 

Retultacdo TBCDSteslas plazas de 
Administrado res sobaltemos de Pro
piedades y Derechos del Estado, de 
los partidos de Astotgs , M o r a s , 
POD ferrada, Ría ño , La Vecilla, Sa-
b e g ú o , Valencia de Don Joan y T i 
llsfrasca, esta AdmioistracioD lo 
haca públ ico para que las poreonee 
que lo estimen, pnedan solicitar so 
DOtnbremieclo por medio de ¡Es tan
cia qae ha o de presentar en esta 
Adminis t rac ióo , dentro del t é r m i n o 
de quince dias; siendo precien que 
para ser nombrado se consti tuya 
previamente la fiatza de 260 pese
tas que para garantir este cargo 
tiene sefialada la Delegación dé Ha
cienda. . 

León 20 de Marzo de 1908.—El 
Administrador de Hacienda, Joan 
Montero y Daza. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

La Sais de gobierno de esta A a -
diencia ha nombrado Fiscal m o n i 
cipa! suplente de La Bafieza, & don 
Lisardo Moro (Jarcia. 

Lo que se anuncia & los efectos de 
la ley. 

Valladolid I H de Marzo de 1008.— 
El Secretario de gobierno acciden
ta l , Aureo Alonso. 

AYUNTAMIENTOS 

Aka l i i a comíitucional de 
Le í» 

Vacante la plez-i de Esciibieote-
Interventor de la Casa Asilo de Be
neficencia de esta capital, se admi
ten solicitudes de los que deseen 
desempeña r l a , en la Sec re t a r í a m u 
nicipal, durante las horas de despa
cho, por un plazo de ocho d í a s , con
tados desde la fecha de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIA! de la provincia. 

León 23 de Marzo de 1908.—El 
Alcalde, Tomás Mallo López. 

Alcnldia constitucional de 
miarejo de Ór*igo 

Se hallan expuestas al público por 
t é rmino de quince días en la Secre
taria de este Ayuntamiento para oir 
reclamaciones, las cuentas munic i 
pales correspondientes al ejercicio 
de 1907; advirtiendo que pasado 

dicho plazo no se rán atendidas las 
que se presenten. 

Villarejo de Orvigo 12 ríe Marzo 
de 1908.—El Alcalde, Bonifacio Ro
d r í g u e z Riego. 

Alcaldia constitucionai de 
HlUzifo 

Los contribuyentes que hayan 
sufrido alteraciones en la r iquezi 
rú s t i ca , pecuaria y urbana de este 
Municipio, p resen ta rán las reclama 
clones de altas y bajas eu ta Secre 
tar ía municipal en el plazo de q u i r -
dias, justificaodo haber satiffeuho 
los derechos reales. 

Villazala 18 de Marzo de 1908.— 
E l Alcalde, Bstrot-nlo l^stellaiioa. 

Alcaldia constiivcional de 
San m i l á » de los Cnlalleros 

Para la formación de los apéodi 
ees de r ú s t i c a , urbana y pecuaria 

fiara el a ñ o de 1909, se admiten eo 
a Secretarla de este Ayuntamiento 

relaciones de altas y bsjps por té r 
mino dé quince dies, á contar desde 
la inserción del presente en el BO
LETÍN OFICIAL; pasado dicho p l í z o 
no serán o ídas . 

San Millán de los Caballeros 15 de 
Marzo de 1908.—Bl Alcalde, Ma 
nuel González . 

Alcaldia constitucional de 
i t * Adrián del Valle 

Formadas las cuentas municipa

les de este Ayuntamiento corres
pondientes al año de 1907, quedan 
de maniGeeto al público eo la Se 
cretaria del mismo por t é r m i n o de 
quince dian, para oir las reclama-
noces que contra e l l ts pudieran 
formularse. 

San Adrián del Valle 16 de Marzo 
de 1908.—El Alcalde, Je ró i imo Pe
r a l . 

Alcaldia constitucional de 
Villamontin 

Hallándose terminadas las cuen
tas municipales de e s t i Alca ld ía , 
correspondientes al a ñ o de 1907, 
quedan expuestas al públ ico por 
termino de quince diaF, pura oir las 
r ed» mtcicLcs que ¡LS u terciados 
consideren justas. 

A la vez ee anuncin también que 
para proceder á la formación del 
apénd i ce al amillarauiiento de te-
n i t o r i a l , los con t r i b u ; entes que ha
yan sufrido alteraciones en t u r i -
qui -z j , fe les cor cede el t é rmino de 
veinte dias para que presenten 1»B 
altas y bajus que consideren justas 
y tengan pugados los «e iechos rea
les á la Hacienda pública 

Vil lamontáo 17 de M;i'ZO de 1008. 
— E l Alcalde, Jacinto Cabero. 

Alcaldia constitucional de 

Flj adas dff ioi t ivamer te l i s cuen-. 
tas municipales de este Ayun ta 
miento correspondientes á l i s ejer
cicios de 1906 y 1907, quedan ez-

BOLETlN OnCIAL DE LA PROVINCIA DB LEÓN 
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i ' i f 

puestas ni público por te r rar io de 
quince di ts cu la Secretnria m u n i 
cipal , lluraote cuyo plazo puedeu 
exaaíií 'wríhf cuantos lo crean con-
v e m e n u v f o ' i n u k r los l épa los q'n> 
juzguen i ipui tu t.s 

Vegktuiáo U de Mavzo 1908. 
— El Alcalde, Ignacio Liébaua . 

AkaUi i i cotutitucional de 
Toral de Ict Qutmanes 

S e g ú a me participa O. Bupnrto 
Pérez , vecii.o esta v i l l a , el dia 7 de 
los corriei.tee desaparec ió de BU c i -
sa un» pollina de dos años de edad, 
de poca a i z i d t , pelo cardioo y un 
poco esquilada la cola. 

Se ruega á la persona eo cuyo 
poder se encneLtre, lo pnrticipe i 
esta AlCiildia para ponerlo en cono 
cimiento dt>l inteiesado. 

Tor»l d^ los Guí :u i .ues 18 de Mar
zo de lUOg — E l Alcalde, Sutustiano 
F ló rez . 

Alcaldía eonítiíucional dt 
Bercianoi del Páramo 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda formar 
e l apénd ice al amillaramiento de 
las counbuciooes rús t ica y pe
cuaria para 1909, los tenaten ¡ ta 
t i e del tnis.no pueden por quince 
días presentar las altas y bajas de 
sus riqneZ'is en la Sec re ta r í» mu 
nicipai ; advirtieudo que han de h t -
ber satirfsctio los derechos á la Ha
cienda. 

Bercianos del P á r a m o ¿ 18 de 

Mirzo de 1908.—El Alcalde, Cipria
no Orar.de. 

A k n l ü a constitucional dt 
Stnta Siena de Jamut 

No h i b i í u d o comparecido i n i n 
guna de las operaciones del reem
plazo del a ü o actual, el mozo Mateo 
OiiaSas Sanjuan, n ú m . 18 del sor
teo, el A y .numien to en sesión del 
día 1.° del actual acordó seña la r le de 
pluzo hasta So del presente mes,pa
ra ser t illado, reconocido y oído; 
pues de no presentarse 6 verificarlo, 
se le ins t ru i ré el oportuno expedien
te de p rófugo . 

Saaca Eltena de Jamuz 19 de Mar
zo de 1908.— Bl Alcalde, Ceferino 
Ua bufias. 

Por t é r m i n o de quince dias y para 
o í r rec!a nr .c ione«,se h illao expues
tas al público las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento corres
pondientes al ¡ifio de 1907, en la Se
cretaria del mismo. 

Santa Eiena de Jamuz 19 de Mar
zo de l»08 .—Ei Alcalde, Ceferino 
C a U ñ n s . 

Alealiia comíitueioMl de 
Barj* t 

No habiendo comparecido & n i n 
guna de las operaciones del reem
plazo los mozos que á con t inuac ión 
se expresan, ea les cita por medio 
del presente para que en todo el co
rriente mes comparezcan ante este 

Ayuntamiento para ser tallados y 
reconocidos y exponer lo que á su 
derecho conduzca para exceptuarse 
del servicio mil i tar ; apercibidos que 
de no comparecer, se rán declarados 
prófugos y les pa ra rá el perjuicio 
consiguiente. 

Hítaos }«« et citan 

1. Evaristo Castro López, hi jo 
de José y Pascuala, natural de Ve
gas do Seo. 

2. José F e r n á n d e z Garda , de 
Manuel y de Genoveva, de Campo 
de Liebre, 

3. Ricardo Blanco López, de Pe
dro y Benita, de Alvaredo. 

4. Evaristo Sobredo Castro, de 
Antonio é Isabel, de Bi r jas . 

5. Ildefonso F e r n á n d e z Cuatro, 
de Domingo y de Dominga, de Ve
gas do Seo. 

Barjas 21 de Marzo de 1908.—El 
segundo Teniente Alcalde, Cons
tantino Soto. 

Alcaldía comtilucionalde 
S i l fo de la Vefa 

Con esta fecha sn ha presentado 
sote m i autoridad T o m á s Reñones 
Migné lez , vecino de Toral de Fondo, 
en este t é r m i n o municipal , dando 
conocimiento de habérse le extra
viado un pollino desde el indicado 
pueblo, de las s e ñ a s siguientes: 
Edad cerrada, como dé 13 a 14 años , 
color pelicano, alzada p róx ima á 6 
cuartas, herrado de las manos. 

La persona que lo halle da rá co

nocimiento á esta Alcaldía , para 
e n t r e g á r s e l o 4 su d u e ñ o . 

Siego de la Vega 20 de Marzo de 
1908. — E l Alcalde, J a sé M i g u é i s . 

Alcaldía conititvcional de 
OalleftiUlot de Oampoi 

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, en sesión de I d 
del corriente mes, acordó , al abjeto 
de proceder á la formación del a p é n 
dice al millar de la riqueza rús t i ca 
y urbana para e l a ñ o p róx imo de 

1909, conceder de plazo para la pre
sen tac ión de las relaciones de altas 
ó bajas, hasta el 25 del p r ó x i m o mes 
de A b r i l ; pasado el cual no se ad
m i t i r á n . Advir t iendo que no se ad
mi t i r á la relación á que no se acom
p a ñ e la carta de pago de ios dere
chos á la Hacienda por t r ansmis ión 
de dominio . 

Lo que se l uce público por el pre
senta para conocmieoto general y 
electos consiguientes. 

Oalleguillos de Campos 17 de 
Marzo de 1908.—El Alcalde, Vicen
te Pomar. 

JUZGADOS 

Don Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de in s t rucc ión de esta ciudad y su 
part ido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á J o s é G a l i o , 
vecino que fué de esta ciudad, c o 
yas circunstancias personales y pa
radero se ignoran, para que dentro 
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IVembres y d o m i e l l i M de los Visl tedorea p r o v i n 
ciales de G a n a d e r í a » 

A l t w — D . Francisco González Herediu. Vi tor ia 
AUacete.—D. Gabriel Lodares y Sosa. Albacete. 
Alicante—D. Román Bono Luque. Alicante. 
Almer i t—D. Joaqu ín Iribarue. Almena. 
A t i i a . - S i Marqués de Casa Muñoz. Avi la . 
Badajee.—D. Félix Sardinas F .ó rez . Calle de Pr im, n ú m . 52, 

Badajoz. 
Baleara .—D. Guillermo Veto. Palma de Mallorca.; 
Barcelona,—D. Pedro Pujol Thomáa . Princesa, 16, pr incipal . 

Baicelona. 
Burgos.—Ü. Remigio Arribas Moreno. Los Aueines. 
Cácerts.—Sr. Vizconde de A n u y a . T ro j i l l o . 
Cádi í .—D. Manuel Garcia P é i e z . Jerez de la Frontera. . 
Canaria* — D . José D o m í n g u e z Ramos. Santa Cruz de T á ñ e 

n l e . 
CmtelUn.—ü. Victoriano Buigaleta- Caste l lón. 
Ciudad Jltal .—D. J o s é Costi y Gómez . Almodóvar del Campo. 
Cirdobt.—D. Rafael Cabaoás Vázquez. Córdoba. 
CoriíSa — D . Felipe Romero Dollano. Santiago. 
Cwnca.—D. José Ortega S i e i z Diente. San Nicolás , 8 y 8, 

Cuenca. 
{/croTta.—D. Antonio Garrigolas P a g é s . Gerona. 
Granada—Sr. Conde de Mira valle. Granada. 
Guadalajara.—D. Antonio MaJraco Huetos. Guadalajara. 
Quipútcoa—D. Luis Larraur i , EICUDO, 10. San S e b a s t i á n . 
S u c h a . — D . Claudio Saavedra Mar t ínez . Huelva. 
Bue ica—I) . Julio Sopeña . Huesca. 
Jaiti — D Rafael Mar t ínez Nieto. J a é n . 
L i n d a . — D . Hermenegildo Agelet Romeo. Lér ida . 
Lognño — D . Juan Francisco Bartiovero. L c g r o ñ o . 
Lv.go — D . J o t é Alfonso Paz. Lugo. 
Aíáhga .—D. José Rosado y González . Málaga . 
Murcia—Sr. Barón del Pujol de P l snés , Alguazas. 
Navarra — D. Severiaoo Blanco. Pamplona. 
Orente.—D. Serafín An ta . Orense. 
Palcncia.—Ü. T o m á s Agu i l a r . Villaprovedo. 
Pontetedra.—D. Francisco Paz Cncnón . Pontevedra. 

Salamanca.—V. Fernando I . Pé rez Tabernero. Vil lar de los 
.Alamos. 

Santander.—D. Luis B u s t e m á n t e Qoévedó . Santa Cruz de 
I g u ñ a . . . " 

Segotia.—D. José Rodr íguez Fraile. Segovia. 
Sevilla.—D. Manuel H é c t o r Abren." Alameda de Hercules, 
• 73. Sevilla. -. • - • ' 

Seria,—D. Joan Mannel J i m é n e z Garcia. Abejar. 
Tarragona—D. Hermenegildo Qorria Royan.' Barcelona. 
Teruel.—D. Joaqu ín Elipe Aznar. Teruel. 
Toledo.—D. Calixto Serrano. N ú ñ e z de Arce, 18. Toledo. 
falencia—D. Pedro Juster Galbis. Valencia. 
Vizcaya:—D. Trino Hurtado de Mendoza. Las Arenas. 
Valldiolid •—D. Jacinto Peña Manrique. Valladolid. 

Zamora — [ ) . Demetrio del Amo Gómez . Zamora. 
Zaragata.—D. José Maris Arias Villanueva. Zaragoza. 
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del t é rmino de diez días , & contar 
desde la inserción de la presante en 
el BOLBTIN OÍICIÍL de esta prov in
cia, comparezca ante eete Juzgado, 
para notificarle el »u to de procesa-
miento dictado contra el mismo en 
la causa seguida por hurto do 124 
peíe taa & Antonia F e r n á n d e z , veci 
na de esta ciudad, y recibirle decla
ración indagatoria; apercibido que 
de no verificarlo dentio de dicho 
plazo, se le dec la ra rá rebelde 7 le 
parará el perjuicio i que hubiere lu 
gar en derecho. 

A l propio tiempo, ruego y encar-
-go á todas las autoridades, tanto c i 
viles como militares 3 agentes de la 
policía judic ia l , procedan á ia bus
ca, captura y conducc ión á la cárcel 
de este partido, y á mi disposición, 
del José Galán , en el caso de ser ha
bido. 

Dada en León á 17 de Marzu de 
1908.—Wenceslao Doral.—Por Do 
menech, Antonio de Paz. 

Don Wenceslao Doral Sama, Jaez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza & D. Vicente 
Tejerina Vega, de 39 años de edad, 
natural de Espejos, partido de Ria-
fio, soltero, y vecino que fué de Ma
drid, calle del Rosario, n ú t n . 10, p i 
l o 3.' , y Profesor del Colegio de Sor
do -Mudos de la misma, cuyo actual 
paradero se ignora, á .fio de que 
comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le re
sultan en la querella por injarias 
interpuesta contra el mismo por don 

José González Fe rnández , Ca t ed rá 
t ico, y vecino de esta ciudad, y 
prestar dec larac ión indagatoria den 
tro del t é r m i n o de diez días , conta
dos desde la inserción de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
v inc ia ; bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo, se rá declarado rebelde y 
le pa ra rá el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Dada «n L iéa á 16 de Marzo de 
1908.—Wenceslao Doral—Heliodo-
ro Domenech. 

Don Wenceslao Doral y R i m a , Juez 
de ioa t rucción de esta ciudad y 
su partido. 
Por el presente se ci ta , llama y 

emplaza i F ranc iecoGnt ié r rez Alen 
so, de 42 años , casaao, aguarden
tero, sin domicil io fijo, cuyo actual 
paradero se ignora, y q i e se halla
ba el día 27 del pasado Agosto en el 
pueblo de Cerezales del Condado, de 
esta provincia, á fin de que en el 
t é r m i n o de diez dias, & contar desde 
la pub l ic ic ión de este edicto en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
se persone en este Juzgado, en con
cepto de testigo, con objeto de 
prestar dec larac ión en causa que se 
mt ruye por disparo de a>'ma de fue -
go y lesiones, ocurrido en repetido 
pueblo de Cerezales; aoercibidoqne, 
de no verificarlo en dicho t é r m i n o , 
le pa r a r á el perjuicio & que hubiere 
lugar . 

Dada en León á 16 de Marzo de 
1908.—Wenceslao Doral.—P. S .M. , 
E luardo de Nava . 

Don Wenceslao Doral llama, Juez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Joaqu ín (a) S I 
Sita, vecino que fué de esta ciudad, 
cuyo paradero ea ignora, para que 
dentro del t é r m i n o de diez dus 
comparesca ante este J uzgado, á fin 
de notificarle el anto de procesa
miento y recibirle declaración inda
gatoria en el sumario seguido por 
hurto de chorizos en la Es tac ión de 
esta ciudad; apercibido que, si no 
lo verifica dentro de dicho plazo, se 
le dec la ra rá rebelde 7 le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

A l propio tiempo, ruego y encar
go i todas las autoridades, tanto c i 
vilea como militares y agentes de 
la policía judic ia l , procedan á la bus
ca y de tenc ión del Joaqu ín (a) E l 
Rita, poniéndolo á mi disposición 
caso de ser habido. 

Dada en León á 17 de Marzo de 
1908.—Wenceslao Doral.—Heliodo-
ro Domeaech. 

C é d u l a de c i tac ión 
FA Sr. Juez de i n s t rucc ión de este 

partido ha acordado por provideo-
de hoy, dictada en s u m i r í a por dis
paro y lesiones i Santiago H e r n á n 
dez, se c i té á Esteban Prieto, de Re 
quejo y Corúa, que se dice h iber 
marchado á Buenos Aires, para que 
dentro de cinco dias, y hora de las 
once de la nui laoa, comparezcan 
ante este Juzgado á tía de declarar 
eu dicho sumario; bajo apercibí -

miento de que si no compareciese 
ni alegase j usta causa que se lo i m 
pida, incur r i rá en la multa de 5 á 50 
pesetas. 

Y para que por el Alguacil de ser
vicio se hagan las expresadas c i ta 
ciones, y en cumplimiento de lo or
denado por dicho Sr. Juez, expido 
la presente c é l u l a o r ig ina l , que fir
mo en Aeturga á 21 de Marzo de 
1908.—El Escribano, L i c . G e r m á n 
Serrano. 

Don David del Riego de la Arada, 
Juez municipal de este Distrito de 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Hago saber: Que se hallan vacan

tes las plazas de Secretario y Secre
tario suplente de este Juzqado m u 
nicipal , las cuales hab rán de pro
veerse conforme á la ley o rgán ica 
del Poder jud ic ia l y Reglamento de 
10 de A b r i l de 1871. 

Los aspirantes sol ic i tarán dichas 
plazas en el t é rmino de quince dias, 
contados desde su ioeerción es 
el Bo i s r iN OÍIOIAL, y a c o m p a ñ a r á n 
á la solicitud los documentos s i 
guientes: 

1. * Certificación de nacimiento. 
2 . ' Certificación de buena coa-

docta. 
3 . " Certificación que justifique • 

su apti tud par» d e s e m p e ñ a r el cargo 
Lo que se anuncia á los efectos de 

la l e y . 
Valdefuentes del P á r a m o 12 de 

Marzo de 1908.—David del Riego. 
—P. S. M . : El Secretario inter ino, 
Melchor Castor. 

••r 

se 
S i -

' a l . 

.. lopresantauii m provincia, - en 
ios pocos días que faltau, soliciten 
la admis ión, y de que el Comité la 
acepte se e n c a r g a r á este mismo 
Consejo. . -

León 24 de Marzo de l 9 0 8 — E l 
Dale'gádo Regio, Presidinte, 'Maria
no And iés . 

J E F A T U R A . D1S F O M E N T O 

, CIRCULAR. ' 
Comprendiendo la impor t aüc í a 

inmensa que tendr ía para la ag r i -
.culturu lu regular ización de los rie
gos, y enterado de las dificultades 
que encuentran jas antiguas Comu
nidades de regantes para poder re-
glamenturso con arreglo á sus ac
tuales necesidades, por los gastos 
que las leyes vigentes les imponen, 
ex ig iéndoles antes de-apiobar BUS 
nuevas O.deuaczas el deeembolso 
necesario para poder declarar la ex-
tonsióa de terreno que han de re
gar, h» creído convüuiaij te el Con-
ÍOJO proviacial de Agrical tura y 
Ganaaeda, que tungo el honor de 
presidir, solicitar del Estado que so 
llagan por su caeuta la» modicionos 
aocesanas pora que esda COIDUÜÍ-
lad pueda cunst i tu í rse legalmente 
¡r gozar usi sus miembros do las 
íen ta jas que les rapur ta t i , que la 
isociauióu ó Comunidad que for-
n a ü é e a reconocida legalmente, y 
'UuJan así sus Presidentes y Jura-
.os de riego tener todas las . i t nbu -
iuubu que la ley les coacode. 

U s gestiones realizadas h i n te
j ido feliz ¿x i to , y merced al apoyo 
le lus Sres. Diputados á Curtes por 
isla provincia, figura hoy en los 
presupuestos del Estado la c.intidad 
üe 2¡)U.O0O pesetas «para los pastos 
¡ue orifine la medicián de h s antiguas 

0.o a ia IOJ, VUN. 
seio provincial de A g r . c u l t u r i y 
Ganader ía de León es tá dispuesto 
á ayudarles, trabajando lo que le 
sea posible para cunsegair que los 
regantes de. esta próviucla su apro
vechen dé es» partida c o a s i g j í d a -
en los presupuestos. 

Por lo tanto, ruego y.ordanp i la 
vez á los Alcaldes cous t i tuc ibná les 
de los Ayuntamientos de la p rov in
cia, y á to los los Presidentes de las 
Juntas administrativas de los pue 
bloB.de la misma, o o m u ú i ^ o a j k Q 4 ~ 
ta Jefjtnra; ; i la mayor brevedad 
posible, y antes del I . " de Mayo 
próximo, el número é i n ú o r t i m c i a 
da las agrupaoii nss de regaUes 
que haya en el terreno de su j i i ' i s -
dicción, y que rueguan á tolos 
los Presidentes de Comunidaies do 
Regantes, Alcaldes del Agua, ele , 
etc., qae eovian dentro del ' mismo 
plazo a esta OfiMna todos los datos 
que puedan reunir para da • á c n o -
cer la importancia de cada agrupa
ción, y la conveniencia de que se 
empleen en su bst ef ico los fanlos 
que el Estado tiene paia el ctso. 

Como los datos que á esta Oficina 
se remitan, en n i n g ú j caso pe j u -
di-jnrán A los redantes, y p o l r á a en 
cambio serles L i n y beneficir s )si en
carezco á diebis uutorilude* ia mu-
yor actividad y exactitud ea e', cum-
plimientu de esta orden. 

León 27 de Marzo do 1908.—El 
Jefi de Fomento, Junn Aivarado 
y Albo. 

M I IsT A.S 
DON ENRIQUE CAKTAUPIEDILI \ CUESPO, 

• n g e n l e r » Je fe d e l d l s l r l t o m i n e r a 
de eslA p r o v i n c i a . 

ifago aabet: Que por D. José Ve-
rardiui, vecino de León, eu repre-

\ 
i r I 

f f 

"TMÍ 

M 

http://bloB.de


Don Nicasio Nazabal Arameodia, 
Juez municipal del distri to de A l 
vares. 
Hago saber: Que eo el ju ic io ver

bal c i v i l celebrado en rebeldía eu 
este Juzgado á instancia de Cle-
meate Viloris H a r é n , vecino de 
Santa Marina, contra Nemesio Fer
n á n d e z Dotningnez, que lo ha sido 
del mismo pueblo, au sen t ándose á 
la República de Méjico, sin cono
cerse su paradero, por el Tribunal se 
dec re tó con fecha dieciséis del co
rriente mes la sentencia c u j a parte 
dispositiva es como sigue: 

«Vistos los a r t í cu los setecientos 
veinticinco, setecientos veintinueve 
y aetecientos sesenta y nueve de la 
l e ; de Enjuiciamiento c i v i l , 7 del 
Código c iv i l los m i l noventa y uno, 
m i l ciento trece y m i l ochocientos 
treinta y ocho; 

tallamos que debiamcs de conde
nar y condenamos en rebeldía al 
demandado Nemesio Fe rnández Do
m í n g u e z , á que tan luego sea firme 
esta sentencia, satisfaga al deman
dante Clemente Vilona Morán, la 
suma de ochenta pesetse, imponién
dole las costas y gastos del presen
te juicio, con reserva de reclamar 
la deuda pr incipal . Así defíni t iva-
mente juzgando lo pronunciamos y 
firmamos por medio de esta senten
cia, que fué leida y publicada por el 
Sr. Juez, estando en audiencia pú 
blica, y que se notificará á las par
tes, hac iéndolo al demandado se
g ú n previenen los a r t í cu los doscien
tos ochenta y dos y doscientos 

ochenta y trea de la ley de Enjuicia
miento c i v i l . De todo lo que, yo Se 
cretario, certif ico.—Nicasio Naza-
bal .—Mil lán M e r a y o . — J o s é Feliz. 
—Ju l i án Sarmiento, S e c r e t a r i o . » 

T para que tenga logar su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL expido el 
presente en Alvares á veintiuno de 
Marzo de m i l novecientos ocho.— 
Nacasio Nazabal.—El Secretario, 
Ju l ián Sarmiento. 

* 
* # 

Don Nicasio Nazabal Arameodia, 
Juez municipal del distr i to de A l 
vares. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c iv i l que se sigue en este Juz
gado á instancia de D . Domingo 
Silván Rivera, vecino i i Torre, con
tra Nemesio F e r n á n d e z Dotniogaea, 
que lo ha sido de Santa Marina, au
sen tándose á la República de Méji
co, sin conocerse su paradero, por 
el Tribunal municipal se dic tó con 
fecha dieciséis del corriente mes, la 
sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

«Vistos los a r t ícu los setecientos 
veinticinca, setecientos veintinue
ve y setecientos sesenta y nueve de 
la ley de Eojuiciamieoto c i v i l , mi l 
noventa y uno y mi l ciento trece 
del Código c i v i l ; 

iallamoi que debemos de conde
nar y condenamos en rebeldía al 
demandado Nemesio Fe rnández Do
m í n g u e z , á que tan luego sea firme 
esta sentencia, satisfaga al deman
dante D . Domingo Silván Rivera, 
vecino de Torre, la suma de ciento 

ochenta y cuatro pesetas, impo
niéndole las costas y gastos del pre
sente j u i c i o . Así definitivamente 
juzgando lo pronunciamos, manda
mos y firmamos por medio de esta 
sentencia, que fué leida y publica 
da por el Sr. Juez, estando en au
diencia públ ica , y que se notificará 
á las partes, haciéndolo al deman
dado s e g ú n previenen los a r t í cu los 
doscientos ochenta y dos y doscien
tos ochenta y tres de la ley Proce
sal. De todo lo que, yo Seoretario, 
certifico.—Nicasio N a z a b a l . — J o s é 
Feliz.—Millán Merayo ,—Jul ián Sar
miento, Secretario. > 

Y para que tenga lugar su inser
ción eu el BOLETÍN OPICIIL , expido 
el presente en Alvares á veiatiuno 
de Marzo de mi l novecientos ocho. 
—Nicasio Nazabal.—El Secretario, 
Ju l i án Sarmiento. 

Don Nicasio Nazabal Aramendia, 
Juez municipal del distri to de A l -
varez. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c i v i l que se sigue en este Juz
gado á instancia de Manuel Morán 
Alonso, vecino de San Facundo, 
contra Nemesio Fernández Domín
guez, que lo ha sido de Santa Mar i 
na, ausen tándose á la Repúbl ica de 
Méjico, sin conocerse su domicilio, 
por el Tribunal municipal,con fecha 
diecisiete del corriente mes,se dic tó 
la sentencia cuya parte dispositiva 
es cumo sigue: ' 

• Vistos los ar t ículos setecientos 
veinticinco, setecientos veintinueve 

y setecientos sesenta y nueve de la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l , mi l no--
venta y uno y mi l ciento trece del 
Código c i v i l ; 

fallamos que debamos de conde
nar y condenamos en rebeldía al 
demandado Nemesio F e r n á n d e z Do
m í n g u e z , á que satisfaga al deman
dante Manuel Morán Alonso, en t é r 
mino de tercer dia, la suma de c ien
to ochenta y dos pesetas v e i n t i c i n 
co c é n t i m o s , con el i n t e r é s del diez-, 
por ciento anual de ciento t reinta y 
cinco pesetas que es la deuda p r in 
cipal; que se devengue desde el die
cinueve de Febrero ú l t i m o hasta, 
realizarla, imponiéndole asi bien las 
costas y gastos de este j u i c i o . As i 
definitivamente juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos 
por medio de la anterior sentencia,, 
que fué leida y publicada por el 
Sr. Juez, estando en audiencia p ú 
blica, y que se not if icará á las par
tes, hac iéndolo al demandado se-, 
g ú n previenen los a r t í cu los dos
cientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y tres de la ley Procesal. 
De todo lo que, yo Secretario, c e r t i 
fico.—Nicasio Nazaba l .—Jocé Fe
l i z . — l l i l l á n M e r a y o . — J u l i á n Sar
miento, S e c r e t a r i o . » 

Y para que tenga lugar su inser
ción en el BOLKTN OFICIAL de ia pro-, 
vincia, expido el presente edicto en 
Alvares á veintiuno de Marzo de 
mi l novecientos ocho.—Nicasio Na
zabal.—El Seoretario, J u l i á n Sar
miento. . 
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Kombres y domici l ies de loa Visi ladores p r o u l n -
eiales de G i m a d e r i » . .: 

•Ahv* — D . Francisco González Heredia. .Vitoria 
Albacete.—D. Gabriel Lodares y Sosa. Albacete. 
Alicante — D . R o m á n Bono Luqne. "Alicante. 
Almería — D. Jotquio Iribarue. Almena. 
Axila.:- Sr Marqués de Casa Muüoz. Avi la . . -

. iarfo/c».—D. Fél ix Sardinas F .ó raz . Calle de P n m , n ú m . M , 

BaUares^—H. Guillermo Vero. Palma de Mallorca. 
BarceloM.—O. Pedro Pujol T h o m á s . Princesa, 16, principal . 

Barcelona. . _ 
Burgos.—O- Remigio Arribas Moreno. Los Ausmes. 
Cáceres.—St- Vizconde de Ameya. Tro j i l lo . . 
Cái i t — D . Manuel Garc ía P é i e z . Jerez de la Frontera. 
Canarias — O . José D o m í n g u e z « a m o s . Santa Cruz de Tene-

C / J Í Í W - D . Victoriano Buigaleta. Caste l lón. _ 
Ciniad Jltal.—O. J o s é Costi y Gómez. Almodóvar del Campo. 
CÓHtoóa.—O. Rafael Cabaoás Vázquez. Córdoba. 
Oofvña — D . Felipe Romero Dollano. Santiago. 
Cuenca- D. Jos* Ortega Sáei-z Diente. Saa Nicoláa , 6 J » . 

Cuenca. „ 
Oerona — D . Antonio tíarrigolas P a g é s . Gerona. 
Granada — Sr. Conde de Miravalle. Granada. 
Qmdalaiara.—D. Antonio Medrano Huetos. Guadalajara. 
Quipútcoa—D. Luis Larraur i , Elcano, 10. San S e b a s t i á n . 
Suelta.—-D. Claudio Saavedra Mart ínez . Huelva. 
Butsca — D . Julio Sopeña . Huesca. 
Jaén —D Rafael Mart ínez Nieto. J a é n . 
Lérida.—O. Hermenegildo Afrelet Romeu. Lér ida . 
Logroño — D . Juan Francisco Baniovero. Lcgrono. 
Lugo — D . Jo t é Alfonso Ptz. Lugo . 
Málaga.—-D. José Rosado y González . Málaga . 
Murcia.—Sr. Barón del Pujol de P lanés . Alguazas. 
l íavarra — D . Seveiiano Blanco. Pamplona. 
Orense.—D. Serafín Anta . Orense. 
Palmeia .—Ü. Tomás Aguilav. Villaprovedo. 
Ponletedra.—D. Francisco Paz Cochon. Pontevedra. 
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